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Concejo Deliberante





 ORDENANZA  Nº 733/12
Día de la solidaridad
VISTO:
               La conmemoración del nacimiento de la Madre Teresa de Calcuta, cuyo trabajo y ejemplo fue trascendental para la humanidad.

               El Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba permite que cada comunidad educativa celebre el “Día de la Solidaridad”, llevando adelante propuestas convenientes para cada institución.

               El Proyecto “JUNTOS SOMOS SOLIDARIOS” presentado a  la Municipalidad de Tanti, por el instituto San José en respuesta a la propuesta de Caritas  Arquidiocesana de Córdoba y a la iniciativa del cura párroco Diego Montiel, de  nuestra localidad, y;

CONSIDERANDO:
                                  Que el día 26 de Agosto se celebra el día Nacional de la Solidaridad.

                                  Que las actividades que desarrollen los niños y jóvenes de dicha institución, en compañía de sus docentes y familiares, apuntan a animar a todos y a cada uno de los miembros de nuestra comunidad a vivir el valor de la solidaridad.
                                   Que es importante rescatar y resaltar las acciones solidarias que hoy se realizan en nuestro pueblo, y que nos ayuda a construir una sociedad pensada desde el bien común.

                                   Que promoviendo el valor de solidaridad y fortaleciendo el trabajo articulado estamos fomentando una manera de crecer en virtudes humanas.

                                Ante ello y en uso de sus facultades.

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º: Declárase de Interés Municipal el proyecto y actividades “JUNTOS SOMOS SOLIDARIOS” a desarrollarse, por los alumnos, docentes y familiares del Instituto San José, el día 24 de Agosto en el centro de nuestro pueblo.
Artículo 2º Cúmplase, comuníquese, publíquese, dese al D.E.M, Al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones 23/08/12

Según acta Nº 24
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